
Proceso Ordinario No. 007 2021-00439 00
Demandante: VANESSA DEL SOCORRO MUÑOZ IRIARTE
Demandado: RAFAEL ALFONSO BAUTISTA PLATA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  tres (3)  de febrero de dos mil  veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2021-
00439,  informando que  la audiencia pública señalada para el  día miércoles 2 de
febrero de 2022, no fue posible llevarse a cabo en razón a los problemas técnicos que
se presentaron con la plataforma teams. Sírvase proveer.  

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, se dispone
reprogramar la fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y
de la S.S, para el día lunes veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las
nueve y treinta de la mañana (09:30 am).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Exp. 11001 41 05 007 2019- 00165- 00
Demandante: Mayerly Jhoanna López Molano 
Demandado: Corporación Nuestra IPS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  trece  (13)  de  diciembre  de dos  mil  veintiuno
(2021),  pasa al Despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 007-2019- 00165-00,
informando que no obra en el expediente manifestación ni interés alguno en la aceptación
del cargo del CURADOR AD- LITEM designado mediante auto del veintisiete (27) de mayo
de dos mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer.
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la Curadora Ad –
Litem  no  ha  comparecido  a  esta  sede  judicial  ni  ha  allegado  memorial  en  el  cual
manifieste estar actuando en cinco (5)  procesos judiciales vigentes como defensora de
oficio, De conformidad con lo anterior se DISPONE:

PRIMERO: REMOVER  del  cargo  de  curador  ad  litem  a  la  Dra.  GLORIA  ORJUELA
LANCHEROS.
   
SEGUNDO:  DESÍGNESE como  CURADOR AD-LITEM del  demandado  CORPORACIÓN
NUESTRA IPS, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.:

ABOGADO (A) CORREO ELECTRONICO IDENTIFICACIÓN 
JULIETH ESTEFANY MURCIA
VARGAS

consultaspyfabogados@gmail.c
om C.C. 1.026.285.188

Se  le  advierte  al  designado,  que  el  cargo  será  ejercido  de  manera  gratuita  y  su
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor
de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera inmediata so pena
de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto
en el artículo 48 del C.G.P.

TERCERO: POR SECRETARÍA, líbrese la comunicación correspondiente al designado, a
través del medio técnico electrónico más eficaz al tenor de lo contemplado en los arts. 111
del  C.G.P.  y  11  del  Decreto  Legislativo  806  del  4  de  junio  de  2020,  de  preferencia
mediante mensaje de datos desde el correo institucional del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:
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Proceso Ordinario No. 007 2019-00345-00
Demandante: MARCO FIDEL GALLO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  veintiocho  (28)  de  enero  de  dos  mil
veintidós (2022),  al  despacho del  señor  Juez,  Proceso Ordinario No. 2019-00345
informando que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, de conformidad al
art 366 del Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión en materia
laboral, dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 50.000

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos
($50.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., tres (03) de febrero de dos mil veintidos (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentada por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:
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Ejecutivo. 007- 2020 -00261-00
Ejecutante: ANDREA PAOLA OLAYA
Ejecutado: OBLINER GROUP SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  trece  (13)  de  diciembre  de  dos  mil
veintiuno  (2021),  pasa  al  Despacho  el  proceso  ejecutivo  No  2020-00261,
informando que el apoderado de la parte ejecutante, allegó la  liquidación del
crédito. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidos (2022)

Evidenciando  el  informe  secretarial  y  previo  a  resolver  lo  pertinente  a  la
aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte
ejecutante,  el  Despacho  dispone  CORRER  TRASLADO  en  los  términos
previstos en el artículo 110 del C.G.P., de la liquidación del crédito a la parte
ejecutada, por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en el
numeral  2°  del  artículo  446  del  C.G.P,  aplicable  por  expresa  analogía  en
materia laboral. 

Una  vez  cumplido  lo  anterior,  vuelva  el  expediente  al  despacho  en  forma
inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde.  

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/
j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EukM-
8AjMzBNnDJIacHB4b0BMiplROcvgrEaLIkSN6B29Q?e=OANvoX

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00507 00
Demandante: POLICARPO MARTINEZ AROCA
Demandado: PORTEROS Y CONSERJES LTDA

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., tres (03)  de noviembre de  dos
mil veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  42  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por POLICARPO
MARTINEZ  AROCA  contra PORTEROS  Y  CONSERJES  LTDA,  EDGAR
ALVAREZ  VEGA y DORA MARLENY  JIMÉNEZ. Rad. No 11001-41-05-
007-2021-00507-00. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidos (2022)

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a  la  estudiante  MARIANA
MONCADA  RODRÍGUEZ,  identificada  con  C.C.  No.  1.032.506.020,
miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad de los Andes,
como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido, y las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgó a los
Consultorios Jurídico de las Facultades de Derecho. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al estudiante NICOLÁS JAVIER
JARAMILLO  CELY,  identificado  con  C.C.  No  1.014.306.995,  miembro
adscrito  al  consultorio  jurídico  de  la  Universidad  de  los  Andes,  como
apoderado sustituto de la parte demandante, en las facultades que la ley
583 de 2000 le otorgó a los Consultorios Jurídicos de las Facultades de
Derecho y en los términos del poder de sustitución que obra en el anexo 3
del plenario.

TERCERO:  Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda  promovida  por   POLICARPO  MARTINEZ  AROCA
identificado  con  C.C.  No.  5.966.167,  en  contra  de  PORTEROS  Y
CONSERJES  LTDA,  EDGAR   ALVAREZ   VEGA  y  DORA  MARLENY
JIMÉNEZ, a la cual se le dará el trámite de proceso ordinario de única
instancia.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma prevista en el artículo
41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, en
concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P 
 
QUINTO: En caso  de  que  así  lo  disponga,  la  parte  demandante  podrá
hacer uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de
2020. Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2021-00507 00
Demandante: POLICARPO MARTINEZ AROCA
Demandado: PORTEROS Y CONSERJES LTDA

ese  fin,  informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes.  
 
Igualmente,  deberá  remitir  la  providencia  que  se  va  a  notificar  como
mensaje de datos a la dirección electrónica del  demandado,  incluyendo
copia  de  la  demanda  y  los  anexos  que  deban  entregarse.  Lo  anterior,
deberá  realizarse  con  copia  al  correo  electrónico
mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando  constancia  al
expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el  decreto
806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

      

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez

 

yalc 2

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00574-00
Demandante: JULIETH ALEJANDRA VANEGAS RAYO 
Demandado: SIN FRONTERAS CUSTOM BROKERS S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., diecisiete (17)  de  enero de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico, en un cuaderno
con  33  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  JULIETH
ALEJANDRA  VANEGAS  RAYO  contra  SIN  FRONTERAS  CUSTOM
BROKERS  S.A.S.  Rad.  No  11001-41-05-007-2021-00574-00.  Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

                                               Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTA D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda presentada  por JULIETH ALEJANDRA VANEGAS
RAYO contra SIN FRONTERAS CUSTOM BROKERS S.A.S., este Despacho
observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º del
Decreto  806  de  2020,  por  cuanto  no  acredita  al  momento  de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a
través de medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la
sociedad demandada.  

2. Conforme lo previsto en el  numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y
S.S., modificado por el art. 14 de la Ley 712 de 2001, debe aportarse
el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad
demandada o  documento  equivalente  para  los  fines  legales
pertinentes, lo que podrá hacerlo dentro del término de subsanación
a otorgarse.  

3. La pretensión incoada bajo el numeral 1°, no resulta clara para el
Despacho puesto que no se indicó de manera clara, los extremos
temporales de la relación laboral. De igual manera, la pretensión no
está acompañada con una causa petendi que sea clara, ya que en
los hechos no se señala cuando inició la relación laboral.

4. En el acápite de hechos no se señalan los años en que ocurrieron las
circunstancias ahí narradas.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., y se le requerirá para que allegue el
traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron objeto de
señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00574-00
Demandante: JULIETH ALEJANDRA VANEGAS RAYO 
Demandado: SIN FRONTERAS CUSTOM BROKERS S.A.S. 

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  JULIETH  ALEJANDRA  VANEGAS  RAYO  contra  SIN
FRONTERAS CUSTOM BROKERS S.A.S., para que dentro del término de
cinco  (5)  días  la  parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas
precedentemente,  SO PENA DE RECHAZO,  conforme el  artículo  28  del
C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

Juez

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00580 00
Demandante: ANGELA DAHYANA RODRÍGUEZ FORERO
Demandado: INGEPROYECOL S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  28  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por ANGELA
DAHYANA RODRÍGUEZ FORERO contra INGEPROYECOL S.A.S. Rad. No
11001-41-05-007-2021-00580-00. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA a  la  abogada  MARIA DANIELA
PACHECO ARANDA, identificada con C.C. No. 1.010.232.260 y portadora
de  la  T.P.  N°  346281  del  C.S.  de  la  J., como  apoderada  de  la  parte
demandante, de conformidad con el poder obrante a folios 10 a 12. 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente  demanda  promovida  por  ANGELA  DAHYANA  RODRÍGUEZ
FORERO identificada  con  C.C.  No.  1.032.459.471,  en  contra  de
INGEPROYECOL S.A.S., a la cual se le dará el trámite de proceso ordinario
de única instancia.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de
2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P 
 
CUARTO: En caso  de  que así  lo  disponga,  la  parte  demandante  podrá
hacer uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de
2020. Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para
ese  fin,  informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes.  
 
Igualmente,  deberá  remitir  la  providencia  que  se  va  a  notificar  como
mensaje de datos a la dirección electrónica del  demandado,  incluyendo
copia  de  la  demanda  y  los  anexos  que  deban  entregarse.  Lo  anterior,
deberá  realizarse  con  copia  al  correo  electrónico
mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando  constancia  al
expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el  decreto
806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

      MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00032-00
Ejecutante: Hernán Camilo Torres Cuervo    
Ejecutado: Dairo García Cartagena y Ancisar Serrato Ruiz

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de
enero  de  dos  mil  veintidós  (2022)  pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  proceso
ejecutivo No. 007 2021 00032, informando que el apoderado de los demandados
presentó excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del término legal.
Igualmente, presentó escrito de poder. Sírvase Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo con el  informe que antecede,  y  una vez revisado el  expediente,  el
Despacho DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. GERMAN ALONSO GONZALEZ FRANCO,
identificado con C.C. No 19.187.023 y T.P. No 25.724 del C.S.J., en calidad de
apoderado  de  los  demandados DAIRO  GARCÍA  CARTAGENA  Y  ANCISAR
SERRATO RUIZ. 

SEGUNDO: Correr Traslado de las excepciones propuestas por el apoderado de los
demandados a la parte ejecutante, por el término legal de diez (10) días hábiles, a
efecto  que  se  pronuncie  sobre  ellas,  y/o  adjunte  o  solicite  las  pruebas  que
pretenda hacer valer, conforme a lo normado en el numeral 1º del artículo 443 del
C.G.P.

Surtido el traslado anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con el
trámite correspondiente.

El expediente digitalizado podrá ser consultado en el siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/
j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et85-wi8Ri5Hmd9vfs_DBY8BV-
aKzJeG-cBqz6TvF7dADg?e=phT3iD

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et85-wi8Ri5Hmd9vfs_DBY8BV-aKzJeG-cBqz6TvF7dADg?e=phT3iD
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et85-wi8Ri5Hmd9vfs_DBY8BV-aKzJeG-cBqz6TvF7dADg?e=phT3iD
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00426-00
Demandante: MARIBEL PRADA GAMBOA
Demandado: EDIFICIO MOANACK PH

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
Despacho constata que mediante auto del catorce (14) de diciembre de dos mil
veintiuno  (2021),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  MARIBEL  PRADA
GAMBOA  contra  EDIFICIO  MOANACK  PROPIEDAD  HORIZONTAL,  y  se
concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por  MARIBEL PRADA GAMBOA  identificada con C.C.
No 63.304.540, quien actúa por medio de apoderado judicial, contra EDIFICIO
MOANACK PROPIEDAD HORIZONTAL, conforme los términos de la demanda y
del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  Doctora ALBA ROCIO CANTOR
SUAREZ,  identificada con  C.C.  No. 52.375.848  y  portadora  de  la T.P.
N° 307.117 del  C.S.  de  la  J., como  apoderada de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 3 y 4 del escrito de subsanación.

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00426-00
Demandante: MARIBEL PRADA GAMBOA
Demandado: EDIFICIO MOANACK PH

CUARTO: En caso de que la parte así lo disponga, la parte demandante podrá
hacer uso de la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020.
Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin,
informará la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia al  correo electrónico  mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en el
decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00575-00
Demandante: JAIRO ESTEBAN VASCO SANDOVAL
Demandado:  J.  VASCO  DECORACIONES  LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 26 folio digitales, proceso ordinario promovido por JAIRO ESTEBAN
VASCO  SANDOVAL  contra  J.  VASCO  DECORACIONES  LTDA,  JAIRO
ENRIQUE VASCO JIMÉNEZ, LUZ GRACIELA LOPEZ. Rad. No 11001-41-
05-007-2021-00575-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por JAIRO  ESTEBAN  VASCO
SANDOVAL contra J.  VASCO DECORACIONES LTDA, JAIRO ENRIQUE
VASCO  JIMÉNEZ,  LUZ  GRACIELA  LOPEZ, este  Despacho  observa  las
siguientes falencias: 

1. Si bien la parte demandante se refirió a unos fundamentos de
derecho, se resalta que en los mismos no desarrolló el contenido
de  las  normas  que  señaló  como  fundamentos  de  sus
pretensiones,  por  lo  que  deberá  corregir  tal  circunstancia,  en
cumplimiento de lo establecido por el artículo 25 numeral 8 del
C.P.T.  Y  S.S.,  pues  no  basta  indicar  un  conjunto  de
normas jurídicas, sino que debe explicarse su contenido y relación
con las pretensiones de la demanda.  

2. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. 

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  Decreto  806  de  2020,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  JAIRO ESTEBAN VASCO SANDOVAL contra  J.   VASCO
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00575-00
Demandante: JAIRO ESTEBAN VASCO SANDOVAL
Demandado:  J.  VASCO  DECORACIONES  LTDA

DECORACIONES  LTDA,  JAIRO  ENRIQUE  VASCO  JIMÉNEZ,  LUZ
GRACIELA LOPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días la parte
demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO
PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00585-00
Demandante: Hugo Alejandro Jiménez Balcázar
Demandado:  Porvenir S.A.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  6  anexos  digitales, proceso  ordinario promovido  por  HUGO
ALEJANDRO JIMÉNEZ BALCÁZAR contra PORVENIR S.A. Rad. No 11001-
41-05-007-2021-00585-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por HUGO  ALEJANDRO  JIMÉNEZ
BALCÁZAR contra PORVENIR S.A., este Despacho observa las siguientes
falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. 

2. Adecuar  la demanda  al  Proceso  Ordinario  Laboral  de  Única
Instancia, teniendo en cuenta lo establecido en el art 25 y ss. Del
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.    

3. Se  observa  que  los  hechos  narrados  no  se  encuentran
debidamente  enumerados,  en  consecuencia  se  solicita  su
corrección a fin de que no se presenten confusiones al momento
de la contestación. 

4. La  pretensión  bajo  el  numeral  2  está  formulada  de  manera
genérica y resulta confusa al Despacho pues no se especifica que
condena  en  concreto  está  persiguiendo  cuando  aduce
“indemnización”. Situación  que  deberá  adecuarse  a  los
parámetros dictados en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y
S.S. 

5. No se ha señalado la  razón por  la  que este  Despacho ostenta
competencia territorial para conocer del asunto.

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  Decreto  806  de  2020,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00585-00
Demandante: Hugo Alejandro Jiménez Balcázar
Demandado:  Porvenir S.A.

RESUELVE:

PRIMERO: FACÚLTESE al  señor  HUGO  ALEJANDRO  JIMENEZ
BALCAZAR  identificado con C.C. No 16.585.164, para actuar en causa
propia, dentro del presente proceso de conformidad con el artículo 33 del
C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  HUGO  ALEJANDRO  JIMÉNEZ  BALCÁZAR  contra
PORVENIR S.A., para que dentro del término de cinco (5)  días la parte
demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO
PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00586-00
Demandante: LIGEYI GARZÓN MARÍN
Demandado:  MORAVAIN SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 7 folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por  LIGEYI  GARZÓN
MARÍN contra MORAVAIN S.A.S. Rad. No 11001-41-05-007-2021-00586-
00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por LIGEYI  GARZÓN  MARÍN  contra
MORAVAIN S.A.S., este Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. 

2. Adecuar  la demanda  al  Proceso  Ordinario  Laboral  de  Única
Instancia, teniendo en cuenta lo establecido en el art 25 y ss. Del
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.  

3. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal
de  la  demandada,  documento  que  debe  ser  allegado  de
conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. y
el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S.   

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  Decreto  806  de  2020,  y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  LIGEYI  GARZÓN MARÍN contra  MORAVAIN S.A.S., para
que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante subsane las
deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO  PENA  DE  RECHAZO,
conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.
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SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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